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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha tres de septiembre de dos mil veinticinco. 

VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 03926/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Toluca, a la solicitud de acceso a la información pública 01239/TOLUCA/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información

El veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, el Solicitante presentó una solicitud de acceso a la información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Toluca, en los siguientes términos:
 
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
CONVOCATORIA DEL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA Y VIGENTE 2025 DEL PROCESO DE SELECCION DE AUTORIDADES AUXILIARES FECHA DEL PROCESO Y CUANTOS PRESUPUESTO SE DESIGANRA Y COO SE DESIGANRA CUNATO COSTARA POR CADA COMPRA PARA EL PROCESO.” (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX” (Sic).

II. Respuesta del Sujeto Obligado

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]El veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, notificó la respuesta a la solicitud, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por medio de la remisión de lo siguiente:

i. Oficio del Tesorero municipal donde refiere que la información solicitada se encuentra en proceso de integración en términos de los periodos establecidos por el Órgano Superior de Fiscalización para la entrega del Primer Informe Trimestral. 
ii. Digitalización de la convocatoria para la elección de Consejos de Participación Ciudadana 2025-2027
iii. Digitalización de la convocatoria para la elección de Delegados y Subdelegados 2025-2027
iv. Digitalización de la Consulta previa a la convocatoria para designar el Representante Indígena 2025-2027
v. Remite un link en formato abierto que direcciona a las convocatorias antes referidas

III. Interposición del  Recurso de Revisión

El dos de abril de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  Recurso de Revisión, interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los términos siguientes: 

“ACTO IMPUGNADO
La respuesta no esta completa” (Sic.)


“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Falta información no esta completo de acuerdo con lo solicitado.” (Sic.)

IV. Trámite de los Recursos de Revisión ante este Instituto

a) Turno de los Medios de Impugnación. El dos de abril de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 03926/INFOEM/IP/RR/2025 al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El siete de abril  de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue debidamente notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado o manifestaciones. El Sujeto Obligado rindió su informe justificado el veintitrés de abril de dos mil veinticinco, mismo que fue puesto a la vista de la Recurrente, quien omitió realizar manifestaciones.

d) Ampliación de plazo para resolver. El veintisiete de agosto de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

e) Cierre de instrucción. El dos de septiembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia

[bookmark: _heading=h.30j0zll]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 56 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señaladas en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se advierte que el Particular requirió la convocatoria del proceso de selección de autoridades auxiliares, la  fecha del proceso y el presupuesto asignado para dicha selección. Por respuesta el Sujeto Obligado por medio del Tesorero, informó que la información solicitada se encontraba en proceso de integración para la entrega del Primer Informe Trimestral y remitió la digitalización de la Convocatoria para la elección de Consejos de Participación Ciudadana 2025-2027,  de la Convocatoria para la elección de Delegados y Subdelegados 2025-2027 así como de la Consulta previa a la convocatoria para designar el Representante Indígena 2025-2027; así mismo, se proporcionó un link en formato abierto que direcciona a las mismas convocatorias;  ante dicha respuesta, el Particular se inconformó de la entrega incompleta  de la información,  lo cual actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado ratificó su respuesta.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta, el escrito recursal y el informe justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Quinto. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por la persona Recurrente, para lo cual, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información. 

En tal sentido, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, contempla en sus artículos  56 y 59 que son autoridades auxiliares municipales, las personas titulares de las delegaciones, subdelegaciones, jefaturas de sector, de sección y de manzana que designe el Ayuntamiento.  La elección de las personas titulares de las Delegaciones y Subdelegaciones será mediante voto libre, secreto y directo de las personas vecinas de la localidad y se sujetará al procedimiento establecido en la convocatoria que al efecto expida el Ayuntamiento, misma que deberá establecer la obligación de que las candidaturas sean ocupadas paritariamente. 

Por otro lado,  la Guía Técnica 7 Elaboración y Ejercicio de Presupuesto de Egresos del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, establece que el Presupuesto de Egresos constituye el programa anual de gastos del municipio, que permite al Ayuntamiento:
 
· Prever los recursos financieros necesarios para la administración municipal;
· Llevar el control estricto de los gastos de la administración municipal, y
· Manejar adecuada y honestamente los fondos financieros del municipio.
 
Además, precisa que dicho documento debe ser elaborado tomando en cuenta el monto disponible de los ingresos del Ayuntamiento; en ese sentido, el artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, precisa que el Ayuntamiento es el encargado de aprobar el Presupuesto de Egresos del Municipio. 
 
En ese sentido, el artículo 31, fracción XIX, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que los Ayuntamientos serán los encargados de aprobar anualmente, el Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio de corresponda. 
 
En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 100 y 101, fracción II, de dicho ordenamiento jurídico, el Presupuesto de Egresos, deberá contener las previsiones de gasto público y se conformará, entre otras cosas, por la estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados.
 
Así, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco, establece que el Presupuesto es la estimación financiera anticipada de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos; además, que el mismo involucra planes, políticas, programas, proyectos, estrategias y objetivos del municipio.
 
Además, dicho normatividad, precisa que el Programa Presupuestario es la Categoría programática que permite organizar, en forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos (Programa de estructura programática municipal); además, que los Sujetos Obligados deben de generar diversos documentos que contienen la Clave Programática (también conocida como Clasificación Funcional Programática), la cual se conforman de diversas claves, entre las cuales se encuentra el Programa Presupuestario, tal como se muestra a continuación:

[image: ]

En tal virtud, se procede a analizar la información proporcionada por el Sujeto Obligado, por lo que, en principio, cabe puntualizar que el Ente Recurrido turno la solicitud de información, a la Tesorería municipal  y a la Secretaría del Ayuntamiento,  por lo que, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así, a efecto de verificar si el Sujeto Obligado cumplió con dicho procedimiento, es necesario traer al estudio el Código Reglamentario Municipal de Toluca, en sus artículos 3.11 fracción IX, 3.13 fracción XV y 3.21, fracción XXIII que contemplan que son atribuciones de la Presidenta o Presidente Municipal, coordinar el proceso de elección de las y los delegados y subdelegados, consejos de participación ciudadana, de las y los jefes de manzana del municipio de Toluca y mantener comunicación permanente con estas autoridades, para coadyuvar en el desarrollo de sus programas de trabajo; por su parte la o el titular de la Tesorería Municipal tendrá las   atribuciones de proponer al Ayuntamiento los presupuestos de ingresos y egresos los cuales deberán ser elaborados y etiquetados con perspectiva de género, informar de su ejercicio y sugerir las modificaciones, en caso necesario; Por otro lado, al titular de la Secretaría del Ayuntamiento le corresponde,  apoyar a la comisión edilicia transitoria en el proceso de elección de delegados, subdelegados y consejos de participación ciudadana;

Conforme a lo anterior, se logra colegir que el Sujeto Obligado  no cumplió con el procedimiento de búsqueda, establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues no obstante turnó el requerimiento a la Secretaría del Ayuntamiento, que tiene atribuciones para apoyar a la comisión edilicia transitoria en el proceso de elección de delegados, subdelegados; Así mismo la Tesorería tiene atribuciones para proponer al Ayuntamiento los presupuestos de ingresos y egresos los cuales deberán ser elaborados y etiquetados con perspectiva de género, e informar de su ejercicio, no se turnó la solicitud a la Presidencia municipal, que cuenta con atribuciones para coordinar el proceso de elección de las y los delegados y subdelegados.

En tal sentido, el Sujeto Obligado remitió diversa información con la que pretendió atender el requerimiento. En esa virtud, con el fin de analizar a la respuesta, se inserta la siguiente tabla de relación:

	SOLICITUD
	RESPUESTA
	OBSERVACIONES

	La convocatoria del proceso de selección de autoridades auxiliares, la  fecha del proceso 


	Remitió la digitalización de la convocatoria para la elección de Delegados y Subdelegados 2025-2027

	Satisface el requerimiento, toda vez que se proporcionó la convocatoria para la elección de los Delegados y los Subdelegados donde se aprecian las fechas del proceso

	El presupuesto asignado 
	El  Tesorero, informó que la información solicitada se encontraba en proceso de integración para la entrega del Primer Informe Trimestral
	No satisface, respuesta incongruente con lo solicitado.




Como se aprecia del cuadro anterior, el Ayuntamiento de Toluca remitió la información relativa a la Convocatoria para la elección de Delegados  y Subdelegados, mismos que como ya se ha hecho referencia, la ley concede el carácter de autoridades auxiliares, donde se menciona la fecha del proceso, como se aprecia en el extracto siguiente:

[image: ]


[image: ]

En tal sentido se proporcionó la expresión documental que atiende el requerimiento de información, por lo que en relación con el presente punto, se tiene por atendido de forma satisfactoria el requerimiento. 

Ahora bien, por lo que respecta al presupuesto destinado para la elección de las autoridades auxiliares, el Ayuntamiento de Toluca refirió  que la información solicitada se encontraba en proceso de integración para la entrega del Primer Informe Trimestral. 

En tal virtud, se aprecia que dicha respuesta no atiende lo solicitado, pues no se requirió el informe trimestral que se remite al OSFEM, sino el presupuesto con el que el Ayuntamiento de Toluca habría destinado para la elección de Delegados y Subdelegados. En tal sentido, de conformidad con la convocatoria emitida por el propio Sujeto Obligado, el proceso para la elección daría inicio con la publicación de la Convocatoria el día veintiséis de febrero de dos mil veinticinco. 

En relación con lo anterior, el artículo 31 fracción XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los Ayuntamientos deben  aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el cual podrá ser adecuado en función de las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley de Ingresos Municipal que haga la Legislatura, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales.

De acuerdo a lo anterior, a la fecha de presentación de la solicitud, el Ayuntamiento de Toluca debía contar con el presupuesto de egresos para el ejercicio dos mil veinticinco, donde se contemplarían los recursos destinados para la elección de los Delegados y Subdelegados; además que la pretensión del Recurrente no es obtener formatos del Informe Trimestral, pues el Sujeto Obligado debió generar diversos documentos para aprobar el Presupuesto de Egresos, así como, para entregar el Paquete Presupuestal, aunado al hecho que la Tesorería Municipal de manera diaria realiza acciones relacioandas con la Hacienda Municipal, por lo que, su respuesta resulta incongruente.

Sobre lo anterior, el artículo 1.8, fracción IX, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que un acto administrativo tenga validez, deberá guardar congruencia con lo solicitado; asimismo, resulta necesario traer por analogía, el Criterio Orientador, con clave de control SO/002/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al Principio de Congruencia, el cual implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado y la respuesta entregada; por lo que, en resumidas cuentas, el Ayuntamiento de  Toluca no fue congruente con la respuesta proporcionada.

Es así, que este Instituto considera que el agravio resulta PARCIALMENTE FUNDADO, pues como se refirió, en el presente caso, no se proporcionó la información relativa  al presupuesto asignado; por lo que, para atender el requerimiento de la información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de la Tesorería Municipal, a efecto de que proporcione la información faltante; dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, se deberá proporcionar el documento donde conste el presupuesto asignado para la realización de los dos procedimientos de selección de autoridades auxiliares referidas en respuesta.

Finalmente,  es posible que los documentos que den cuenta de la información que se ordena entregar pudieran contener información clasificada,  por lo que es de señalar que previo a la entrega al Recurrente, de ser el caso, deberá llevarse a cabo la revisión de los documentos y de resultar procedente la entrega en versión pública, la misma deberá ser autorizada por el Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII y 149 de la Ley de referencia, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.

SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente
MODIFICAR la respuesta otorgada a la solicitud de información  01239/TOLUCA/IP/2025, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas competentes, entre las cuales, se encuentra la Tesorería Municipal entregue, en su caso, en versión pública, los documentos donde conste el presupuesto asignado para la elección de Delegados y Subdelegados.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento a la Particular, que, en el presente caso, se le concede la razón parcialmente, toda vez que el Sujeto Obligado no remitió la información relativa al presupuesto para la elección de autoridades auxiliares; por lo que, para atender el requerimiento deberá proporcionarla vía SAIMEX. 

Finalmente, se le hace de su conocimiento que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Toluca a la solicitud de información 01239/TOLUCA/IP/2025, por resultar PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, los documentos con los que contara al veintiocho de febrero de dos mil veinticinco, donde conste, lo siguiente: 

· El presupuesto asignado para la realización de los procesos de selección de las autoridades auxiliares referidas en respuesta.

Además, en su caso, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE VÍA SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE VÍA SAIMEX al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRES DE SEPTIEMBRE   DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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®DELINICIO Y TERMINO DEL PROCESO

PRIMERA. - El proceso para la renovacion de Delegados y Subdelegados, inicia con la publicacion de la presente Convocatoria el dia miércoles
26 de febrero del presente afio en la Gaceta Municipal y concluye con la declaratoria de validez de la eleccién, y en su caso, al resolver los
medios de impugnacion que se hubieren interpuesto ante la Comision Edilicia Transitoria de Asuntos Electorales para la Renovacion de
Autoridades Auxiliares, Consejos de Participacion Ciudadana y Representante Indigena ante el Ayuntamiento. Los ciudadanos vecinos de las
Delegaciones y Subdelegaciones, elegiran a sus Delegados o Subdelegados, conformados por tres vecinos y vecinas para ocupar las funciones
de Primer, Segundo y Tercer Delegado o Subdelegado, con sus respectivos suplentes, dando un total de seis integrantes, de los cuales, al menos
3 deberdan ser mujeres.
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Clave programatica: | Se refiere a las claves de Finalidad (FIN), Funcidn (FUN), Subfuncién (SF), Programa presupuestario (Pp),
(FIN,FUN,SF Pp, 5P | Subprograma (SP), Proyeco (Py). de acverdo a la Clasicacen Funcional Programdica Mricpal vigete. '
denominacion de estos campos se anotara en la columna de concepto.
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